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Visto el escrito que antecede, se observa que se allego a este Despacho memorial 

suscrito por el apoderado judicial de la parte demandante, y por los demandados, por medio 

del cual solicitan, la suspensión del presente proceso a partir del 23 de noviembre del año 

2022, hasta el 23 de febrero del año 2023, con ocasión al acuerdo de pago suscrito entre ellos 

y el cual anexan a la petición.  

 

Ahora bien, una vez revisado el expediente y la solicitud de suspensión 

allegada, y por ajustarse la misma a la prescripción legal, en ese orden de ideas, se accederá a 

lo solicitado, y en su defecto se suspenderá el presente proceso desde el día 23 de noviembre 

de 2022, hasta el 23 de febrero del año 2023, por haber realizado las partes un acuerdo 

extraprocesal de pago.   

 

Por lo anterior, se; 

 

 

R E S U E L V E: 

 

1º- Ordénese la suspensión del presente proceso, a partir del 23 de noviembre 

de 2022, hasta el 23 de febrero de 2023, dadas las consideraciones expuestas en la parte motiva 

del presente proveído.  
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